
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 
 

PROCESO No. 253074003003 2015-00245-00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA S.A con cesión a SISTEMCOBRO S.A.S  

DEMANDADO ARBEY ANTONIO ZEA GONZÁLEZ  

MARTHA BEATRIZ NÚÑEZ SALAZAR       

 
 
Del escrito presentado por el apodera judicial de la demandante SISTEMCOBRO S.A.S, téngase en 
cuenta la renuncia presentada por el abogado FERNANDO VALENCIA BARRETO, como apoderado 
judicial de la demandante SISTEMCOBRO S.A.S. (Art. 76 del C.G.P).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN 

Juez. 
 
 

 
OLPA 

03 MAR 2022 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100019 00 

CLASE EJECUTIVO  

DEMANDANTE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA 

DEMANDADO JOSÉ HERNANDO VARGAS ESPINOSA 

 

Téngase en cuenta para los fines pertinentes, la incapacidad médica allegada por el demandado JOSÉ 

HERNANDO VARGAS ESPINOSA (c1 – doc. 36 exp. digital), con la cual justifica su no asistencia a la 

audiencia celebrada el día 10 de noviembre de 2021.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

03 MAR 2022 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202100539 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ADRIANA VANEGAS PEÑA 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G. 

del P., el Despacho procede a corregir el lapsus calami incurrido en auto de fecha 20 de enero de 2022, 

respecto a que el número de tarjeta profesional de la endosataria en procuración CARMEN CECILIA 

RAMÍREZ MUÑOZ es 334.457 del C.S.J., y no como quedó en la mentada providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

03 MAR 2022 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202200003 00 

CLASE EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CESAR WILLIAM MARTÍNEZ PEÑA 

DEMANDADO KAREN LORENA ESCOBAR CASTILLO 

 

En atención a la petición que antecede, y de conformidad con lo previsto en el art. 92 del C. G. del P, el 

Despacho procede a autorizar el retiro de la demanda de la referencia, junto con sus respectivos anexos. 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

03 MAR 2022 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202200018 00 

CLASE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE GRACIELA SUTA AGUILAR 

DEMANDADO JAIME ALONSO VIDALES TAMI Y OTRO 

 

En atención a la petición que antecede, y de conformidad con lo previsto en el art. 92 del C. G. del P, el 

Despacho procede a autorizar el retiro de la demanda de la referencia, junto con sus respectivos anexos. 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

03 MAR 2022 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202200042 00 

CLASE SUCESIÓN 

CAUSANTE MARÍA LILIA CELIS ORJUELA 

 

En atención a la petición que antecede, y de conformidad con lo previsto en el art. 92 del C. G. del P, el 

Despacho procede a autorizar el retiro de la demanda de la referencia, junto con sus respectivos anexos. 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

03 MAR 2022 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA 

 

Girardot, ______________________________________ 

 

PROCESO No. 253074003003 202200048 00 

CLASE SOLICITUD APREHENSIÓN 

DEMANDANTE RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO RÓMULO ANDRÉS PINILLA TRIANA. 

 

En atención a la petición que antecede, y de conformidad con lo previsto en el art. 92 del C. G. del P, el 

Despacho procede a autorizar el retiro de la demanda de la referencia, junto con sus respectivos anexos. 

Por secretaría, déjense las constancias de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ANDRÉS GUTIÉRREZ BELTRÁN   

(Firma digitalizada conforme Art. 11 Decreto 491 de 2020) 

Juez  

 

Proyectó: MCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

03 MAR 2022 


